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REGLAMENTO

DE LAS

Cantinas Escolares

Artículo C Las Cantinas Escolares
estarán bajo la protección e inspección del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad y su
administración y funcionamiento a cargo de
una Junta denominada Junta de las Can¬
tinas Escolares y de las Ayudantas de
las Escuelas públicas.

Art. 2.° La alimentación que se dará
se proporcionará con arreglo a los progra¬
mas confeccionados por la Junta.

Art. 3.° Empezará a funcionar la Canti¬
na el día 1.° de Octubre y se dará de comer
en ella todos los días de clase, cerrándose
en 30 de Junio.
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De los niños que han de comer
en la Cantina

Art. 4.° Comerán en la Cantina gratui¬
tamente el número de niños que permita el
presupuesto y acuerde la Junta de Cantinas
Escolares.

Art. 5.° Si el presupuesto de la Canti¬
na no permite atender a todos los niños de¬
signados, se establecerán turnos en la for¬
ma que la junta acuerde a fin de que todos
participen de los beneficios de la insti¬
tución.

Art. 6.° AI ingresar un niño en la Can¬
tina se anotará en un cuaderno especial el
resultado del reconocimiento del mismo,
peso, talla, enfermedades y el peso que dé
todos los meses.

Art. 7.° Será condición indispensable
para comer gratuitamente:

1.° Ser alumno de una de las Escuelas
públicas.

2.° Asistir puntualmente a la Escuela; y
3.° Tener seis años de edad cumplidos.
Art. 8.° Serán preferidos:
1.° Los niños cuyos padres o encarga¬

dos se hallen inscritos en el padrón de po¬
bres.

2° Los niños de familias que mediante
la oportuna información justifiquen su falta
de recursos.

Art. 9.° Tanto dentro de una categoría
como de otra de aspirantes, a los que se
refiere el artículo anterior, serán condicio-
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nés de preferencia las siguientes por ei or¬
den que se indican:

1.° Ser huérfano de padre y madre,
acogidos por caridad en casa de parientes
o familias pobres.

2.° Ser hijo de viuda dedicada a ganar
su subsistencia en labores propias de su
sexo.

3.° Ser hijo de Viudo, jornalero de es¬
caso jornal.

La escasez del jornal se apreciará en
cada caso por el número de individuos de la
familia.

En todos los casos serán preferidos los
niños que haga más tiempo que asistan a
las Escuelas.

Art. 10. La designación de los niños
se hará durante el mes de Septiembre de
cada año por la Junta, nombrándose el nú¬
mero de niños que habrán de comer en la
Cantina y los aspirantes para reemplazar
las bajas que entre aquéllos hubiere hasta
fin de año. Al principio de cada curso se
renovarán totalmente las listas sin perjuicio
de tener en cuenta los antecedentes de los
niños que figurasen en los del curso an¬
terior.

Art. 11. Las peticiones para comer gra¬
tuitamente en la Cantina las harán los mis¬
mos niños, o sus padres o encargados Ver-
balmente o por escrito al Maestro de la Es¬
cuela respectiva los días del uno al quince
de Septiembre.

Art. 12. La Junta nombrará antes del
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día 25 los niños que han de comer en la
Cantina y los aspirantes, y comunicará lo
resuelto a los Maestros Directores de las

respectivas Escuelas para conocimiento de
los niños interesados antes del día 30.

Art. 13. Queda facultada la Junta de
Cantinas Escolares para utilizar los servi¬
cios de la jefatura de Vigilancia del Ayunta¬
miento para la investigación de las circuns¬
tancias económicas de las familias de los
niños aspirantes.

Art. 14. Cuando por la junta se acuer¬
de, en la Cantina se darán raciones de pago
a los niños de las Escuelas públicas satisfa¬
ciendo el importe de las mismas el Sr. Di¬
rector de la Escuela respectiva con un día
de anticipación.

Art. 15. La junta de Cantinas Escola¬
res fijará el precio de las raciones de pago
entre 25 y 40 céntimos de peseta cada una
y Variarlo cuando lo creyere conveniente
siempre entre estos límites.

Art. 16. Serán dados de baja los niños
que coman en la Cantina temporal o defini¬
tivamente en los casos siguientes:

te.mpor.\l.me.nte

1.*^ El alumno que deje de asistir a la
Cantina sin dar aviso el día anterior a la

Directora, se le castigará privándole de la
comida al siguiente día.

2.° Tres faltas injustificadas de asisten¬
cia a la Cantina sin previo aviso, se casti-
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garán privándoles de la comida durante una
semana.

3.° Las faltas leves de comportamiento
tanto en la Escuela como en la Cantina, se
castigarán privándoles de la comida de uno
a seis días, a juicio del Vocal de turno.

4.° Al que falte a la Escuela se le priva¬
rá de la comida aquel día.

definitivamente

1.° Ser baja en la matrícula de la Es¬
cuela respectiva.

2." Falta grave de comportamiento tanto
en la Escuela como en la Cantina.

5.° Faltas de asistencia repetidas e in¬
justificadas a la Escuela.

4.° Seis faltas de asistencia injustifica¬
das a la Cantina sin dar aviso anticipado.

Las faltas leves serán corregidas por el
Vocal de semana y las graves por la Junta.

De los ingresos

Art. 17. Los ingresos serán;
1.° La subvención que el Ayuntamiento

acuerde.
2° Los donativos que hagan los parti¬

culares y entidades y las suscripciones que
la Junta promueva.
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De los gastos

Art. 18. Los gastos serán;
1.° Las compras de víveres.
2° Mobiliario y efectos.
3.° Los de personal.
Art. 19. Las cuentas por gastos reali¬

zados deberán rendirse trimestralmente a la

Junta en pleno y remitirlas una Vez aproba¬
das a la sanción del Ayuntamiento.

Del suministro de géneros

Art. 20. Para la compra de los géneros
alimenticios, que la junta acuerde adquirir
al por mayor, se nombrará una comisión, la
cual se encargará de hacer todas las ges¬
tiones que sean precisas para que resulten
a precios Ventajosos y de buena calidad.

Art. 21. Los artículos que sean nece¬
sarios adquirir diariamente en el mercado,
serán pagados por la cocinera, a la que se
dará para ello el dinero necesario del cual
rendirá cuenta semanalmente al Sr. Conta¬
dor, anotando el gasto diario en una libreta
destinada a este objeto.

Art. 22. Los pedidos de los géneros
contratados de los cuales la entrega no pu¬
diera hacerse de una sola vez sino a medida

que se necesiten, sé efectuará por la coci¬
nera en los establecimientos que se la indi¬
quen por medio de Volantes talonarios ex¬

pedidos por el Sr. Contador.
Art. 25. Todas las facturas serán pa-
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gadas en la Depositaría municipal a su pre¬
sentación, debiendo ir acompañadas de los
talones justificativos del pedido.

De la Junta

Art. 24. La Junta de Cantinas Escola¬
res la constituirán: el M. litre. Sr. Alcalde,
Presidente; dos Concejales, Vicepresiden¬
tes, elegidos por el Ayuntamiento; Vocales,
el Director y Directora de las Normales; un
Maestro y una Maestra nombrados por
elección entre ellos; dos padres de familia
elegidos por el Ayuntamiento, y el Conta¬
dor de los fondos municipales, que actuará
de Secretario Contador.

Art. 25. La Junta está autorizada para
asociarse a las personas de esta ciudad que
por sus condiciones especiales considere
de utilidad para los fines de la institución y
tendrán la consideración de Vocales de la

Junta.
Art. 26. La Junta nombrará los niños

que habrán de comer en la Cantina, hacien¬
do una lista por orden de preferencia de los
alumnos en Vista de los antecedentes que
resulten de las hojas de información que les
facilitarán los Maestros una Vez comproba¬
das y conformadas por la Oficina de la Je¬
fatura de Vigilancia del Ayuntamiento.

Art. 27. Adquirir los artículos alimenti¬
cios para la Cantina y el mobiliario y
efectos que sean precisos y nombramiento
del personal.
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Art. 28. Promover suscripciones y bus¬
car la manera de aumentar los ingresos de
la Cantina.

Del Vocal de turno

Art. 29. Entre los señores que compo¬
nen la Junta de Cantinas Escolares y los
agregados en Virtud de la facultad concedi¬
da a la citada Junta por el art. 25, se for¬
mará la lista de los Vocales de turno que
actuarán por semanas y por el orden corre¬
lativo establecido.

Art. 50. Las obligaciones del Vocal de
turno serán;

1.° Inspeccionar los servicios de la
Cantina.

2° Vigilar el cumplimiento de los debe¬
res de la Directora y de la cocinera.

3.'' Corregir las faltas leves en la forma
establecida en el art. 16 y dar cuenta a la
Junta de las faltas graves, suspendiendo in¬
terinamente la asistencia del alumno a la
Cantina hasta que la Junta resuelva.

4.° Oír las observaciones y quejas de
los niños y de sus padres y encargados y
dar cuenta de ellas a quien fuere menester,
si por sí mismo no pudiera proveerlas.

De la Directora

Art. 51. Las Ayudantas de las Escue¬
las públicas nombradas por el Ayuntamien¬
to turnarán semanalmente en las funciones
de Directora en la Cantina.
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Art. 32. Los deberes de la Directora
serán:

1.° Acudir todos ios días a ia Cantina a

las doce y cuarto y permanecer en eiia has¬
ta que ios niños salgan del comedor.

2." Comprobar el peso de ios artículos
que se suministren.

3." Custodiar ios géneros que haya en
depósito.

4° Vigilar ia distribución de las racio¬
nes a ios niños, cuidar de su orden y com¬
postura y procurar que adquieran durante
ia comida hábitos de limpieza y buenos
modales.

5.° Proponer ai Vocal de turno las me¬
joras y reformas que crea convenientes in¬
troducir y de las deficiencias que observe.

6.° Estudiar las inclinaciones y aptitu¬
des de ios niños y poner en conocimiento
del Vocal de turno lo que creyera conve¬
niente en orden a su educación.

7." Anotar todos ios días en un cuader¬
no el número de niños que coman en ia
Cantina, y ios que falten, haciendo obser¬
var en éstos si han dado aviso o nó de su

falta de asistencia y de ios niños que con¬
curran pagando su ración.

8.° Entregar a ia cocinera ios artículos
necesarios para preparar ia comida del si¬
guiente día, procurando que ios pesos sean
rigurosamente exactos, fijándose en el nú¬
mero de raciones que deberán suministrarse
y participarlo a ia cocinera a fin de que lo
tenga en cuenta ai confeccionar ia comida,
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9.° Comprobar si los niños que asisten
a la Cantina son de los incluidos en la lista
aprobada por la Junta o en la nota de los
de pago que mandan los Maestros.

De los Maestros

Art. 33. Los Maestros serán los encar¬

gados de recibir las peticiones para comer
en la Cantina de conformidad con lo esta¬
blecido en el art. 11 y llenar las hojas de
información que al efecto les facilitará la
junta, mandándolas una Vez llenas y antes
del día 20 de Septiembre al Sr. Contador
del Ayuntamiento.

Art. 34. Cobrar las raciones de pago
de que trata el art. 14 y pasar inmediata¬
mente la relación a la Directora para entre¬
gar a la cocinera los víveres necesarios.

Art. 35. Entregar semanalmente al De¬
positario del Ayuntamiento el importe de las
raciones que hubiere cobrado.

Art. 36. Dar cuenta diariamente a la
Directora de los alumnos que figurando en
la lista de los admitidos por la Junta para
comer gratuitamente en la Cantina, dejen
de asistir a la Escuela y al Vocal de turno
de las bajas en la matrícula y las faltas le¬
ves y graves de comportamiento y faltas de
asistencia repetidas e injustificadas.

Art. 37. Cuando por cualquier motivo
tengan que suspender las clases en una Es¬
cuela, el Director lo comunicará el día an¬

terior a la Directora de la Cantina.
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De la Cocinera

Art. 38. La cocinera disfrutará el suel-
t - do mensual que fije la Junta, a quien co¬

rresponde su nombramiento.
Art. 39. Para desempeñar el cargo de

cocinera se requiere conocer el oficio y ob-
servar buena conducta.

Art. 40. La cocinera obedecerá cuan¬

tas órdenes reciba del Vocal de turno y
de la Directora y tendrá a su cuidado la
limpieza de la Vajilla y utensilios, incluso el
fregado, poner la mesa, hacer la compra y
preparar y servir la comida.

Tarragona Veinte y nueve de Abril de mil
novecientos quince.—Z,a Junta de Canti¬
nas Escolares: José Massó.— Eduardo
Oliva.— Martín Navarro.— A. Vidal
Perera.—Antonio Gilabert Sol.—^JosÉ
M.'^ PuNYED.—Guillermo Virgili.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión
del día de hoy.

Tarragona 17 de Septiembre de 1915.—
P. A. de S. E.—77/ Secretario, R. Nogués.
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